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 PUBLIONDA, S. L.
(Sociedad absorbente)

BOOK PUBLICITAT, S. L. U.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
respectivas Juntas generales extraordinarias y universa-
les de «Publionda, Sociedad Limitada», y «Book Publici-
tat, Sociedad Limitada Unipersonal», Sociedad uniperso-
nal (sociedad absorbida), celebradas el 17 de julio de 
2006, adoptaron, por unanimidad, proceder «Publionda, 
Sociedad Limitada», sociedad absorbente, a la absorción 
de «Book Publicitat, Sociedad Limitada Unipersonal», 
Sociedad unipersonal, con extinción y disolución, sin li-
quidación de la sociedad absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y socios de las dos sociedades a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión, y 
que durante el plazo de un mes a partir de la última pu-
blicación del presente anuncio de fusión, los acreedores 
de cada una de las sociedades que se fusionan podrán 
oponerse a la misma en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 18 de julio de 2006.–Francisco Enrubia 
Iglesias (Administrador único de la absorbente), 
Francisco García Moranges (Administrador único de 
la absorbida).–46.617. y 3.ª 2-8-2006 

 RIFE ELECTRÓNICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El administrador de la Sociedad, en uso de sus faculta-
des, convoca a los señores accionistas para la celebración de 
la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en primera 
convocatoria el próximo día 28 de septiembre de 2006 a las 
doce horas, en Barcelona, en el domicilio social, de no re-
unirse quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 29 en el mismo lugar y hora.

La Junta se desarrollará con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión de la sociedad y 
la distribución de resultados correspondientes al ejercicio 
económico 2005/2006, cerrado el 31 de marzo de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la Gestión del 
órgano de Administración.

Tercero.–Aprobación, en su caso, del Acta de la Junta 
General.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la publicación de esta 
convocatoria cualquier accionista podrá obtener de forma 
inmediata y gratuita las cuentas anuales del ejercicio ce-
rrado el 31 de marzo de 2006.

Barcelona, 27 de julio de 2006.–El Administrador, 
José Oriol Rife Santaló.–47.170. 

 SANCTI PETRI DE VIVIENDAS, S. A.
El Órgano de Administración de la mercantil Sancti Petri 

de Viviendas, Sociedad Anónima, ha acordado convocar 
Junta General Extraordinaria de accionistas para su celebra-
ción el próximo día 28 de septiembre de 2006, a las doce horas 
de su mañana en primera convocatoria, y el día 29 de septiem-
bre de 2006, a las doce treinta horas en segunda convocatoria, 
en el despacho de abogados Gaeca Abogados, sito en Madrid, 
calle Castelló, número 82, 2.º izda., con el fin de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución y liquidación de la Sociedad.
Segundo.–Cese del Órgano de Administración y nom-

bramiento de Liquidador/es.

Tercero.–Aprobación del Balance final de liquidación 
y reparto del haber líquido social.

Cuarto.–Otorgamiento de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación en su caso, del Acta de la reunión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, los 
accionistas podrán solicitar de los Administradores, 
cuantas informaciones o aclaraciones estimen precisas 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día o 
formular por escrito, cuantas preguntas consideren opor-
tunas.

Madrid, 27 de julio de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Luis Tena Paz.–47.204. 

 SERVISAIR ESPAÑA, S. A.

Anuncio de Disolución y Liquidación

La sociedad Servisair España, Sociedad Anónima, 
con domicilio en Madrid, Avenida de Brasil número 17, 
acordó por unanimidad en la junta general universal de 
accionistas de la sociedad celebrada el día 1 de junio 
de 2006, la disolución por voluntad social, liquidación y 
adjudicación del haber resultante, para cuyo fin aprobó, 
también por unanimidad, el siguiente Balance Final, con 
renuncia expresa e irrevocable de todos los accionistas al 
ejercicio de la acción de impugnación contra el mismo:

Euros

Activo:

Inmovilizado:

Inmovilizaciones financieras ................ 601
Provisión ............................................... (601)

Activo circulante:

Tesorería ............................................... 6.278
Deudores ............................................... 170.352

Total activo ............................. 176.630

Pasivo:

Fondos propios...................................... 176.630
Capital suscrito...................................... 120.202
Reservas ................................................ 62.481
Resultado negativo ejercicios ante-

riores................................................. (1.526)
Resultado del ejercicio.......................... (4.527)

Total pasivo ............................ 176.630

Madrid, 28 de julio de 2006.–Liquidador Único. Jesús 
Gandía.–47.920. 

 SERVISAIR SERVICIOS GENERALES 
DE LA AVIACIÓN, ETT, S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

La sociedad «Servisair Servicios Generales de la 
Aviación, ETT, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Madrid, avenida de Brasil número 17, acordó por unani-
midad, en la Junta general universal de accionistas de la 
sociedad celebrada el día 31 de mayo de 2006, la disolu-
ción por voluntad social, liquidación y adjudicación del 
haber resultante, para cuyo fin aprobó, también por una-
nimidad, el siguiente Balance Final, con renuncia expre-
sa e irrevocable de todos los accionistas al ejercicio de la 
acción de impugnación contra el mismo:

Euros

Activo:

Inmovilizado:
Inmvoilizaciones financieras ................ 0
Activo circulante................................... 0
Tesorería ............................................... 0
Deudores ............................................... 0

Total activo ............................. 0

Euros

Pasivo:

Fondos propios...................................... 0
Capital suscrito...................................... 120.202 
Resultado negativo ejercicios anteriores... (119.543)
Resultado del ejercicio.......................... (659)

Total pasivo ............................ 0

Madrid, 28 de julio de 2006.–El Liquidador único, 
Jesús Gandía.–47.921. 

 SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA
DE LIBRERÍA, DIARIOS, REVISTAS

Y PUBLICACIONES, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

DISTRIBUIDORA INSULAR 
DE PRENSA CON SERVICIO 

AUTÓNOMO, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que el accionis-
ta único de la sociedad «Sociedad General Española de 
Librería Diarios Revistas y Publicaciones, Sociedad Anó-
nima, unipersonal» y el socio único de la sociedad «Distri-
buidora Insular de Prensa con Servicio Autónomo, Socie-
dad Limitada, unipersonal», en sus respectivas tomas de 
decisiones que tuvieron lugar el 30 de junio de 2006, apro-
baron la operación de fusión por absorción de dichas so-
ciedades con disolución sin liquidación de «Distribuidora 
Insular de Prensa con Servicio Autónomo, Sociedad Limi-
tada, unipersonal» y transmisión en bloque de todos sus 
Activos y Pasivos, a título universal, a la sociedad «Socie-
dad General Española de Librería Diarios Revistas y Pu-
blicaciones, Sociedad Anónima, unipersonal».

Dado que se trata de una fusión de una sociedad ínte-
gramente participada por la sociedad absorbente no es 
preciso efectuar en esta aumento de capital alguno.

Los Balances de fusión de ambas sociedades fueron 
los cerrados el 31 de diciembre de 2005, que han sido 
aprobados por el accionista único de «Sociedad General 
Española de Librería Diarios Revistas y Publicaciones, 
Sociedad Anónima, unipersonal» y el socio único de 
«Distribuidora Insular de Prensa con Servicio Autóno-
mo, Sociedad Limitada, unipersonal».

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que asiste 
a los accionistas y acreedores de las respectivas socieda-
des de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
y del Balance de fusión. Asimismo, se hace constar, en 
cumplimiento del artículo 243 de dicha Ley, el derecho 
que asiste a los acreedores de dichas sociedades a opo-
nerse a la fusión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del tercer anuncio de fusión, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la misma.

Madrid, 10 de julio de 2006.–Por Sociedad General 
Española de Librería, Diarios, Revistas y Publicacio-
nes, S. A. (Sociedad unipersonal) (Sociedad absorben-
te), don Juan Flores Puig, Secretario del Consejo de 
Administración.– Por Distribuidora Insular de Prensa 
con Servicio Autonomo, S. L. (Sociedad unipersonal) 
(Sociedad absorbida), don Enrique Vallés Ortiz, Admi-
nistrador único.–47.165. 2.ª 2-8-2006 

 STE CONSULTING, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

SOLUCIONES Y PLATAFORMAS 
ORIENTADAS AL CONOCIMIENTO, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, que el accio-



BORME núm. 146 Miércoles 2 agosto 2006 24431

nista único de la sociedad absorbente, «STE Consulting, 
Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)», y el socio 
único de la sociedad absorbida, «Soluciones y Platafor-
mas Orientadas al Conocimiento, Sociedad Limitada 
(Sociedad unipersonal)», han acordado el día 30 de junio 
de 2006, su fusión mediante la absorción de la segunda 
por parte de la primera, con la consiguiente disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y el traspaso en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
accionistas, socios y acreedores de las sociedades participan-
tes de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los 
Balances de fusión; así como el derecho de los acreedores 
conforme el artículo 243.1 de la citada Ley, a oponerse a la 
fusión, con los efectos legalmente previstos, en el plazo de un 
mes a contar desde el último anuncio de fusión.

Asimismo se pone en público conocimiento que el 
accionista único de la sociedad absorbente ha acordado 
adoptar la denominación de la sociedad absorbida, “So-
luciones y Plataformas Orientadas al Conocimiento, So-
ciedad Anónima”.

Barcelona, 30 de junio de 2006.–Hervé Lefebure, Repre-
sentante de “Altran Estudios Servicios y Proyectos, S.L.”, 
Administrador único.–46.610. y 3.ª 2-8-2006 

 TAFAY 2000, S. L.
(Sociedad absorbente)

BALINDANGAN, S. L.
(Sociedad absorbida)

TULUM 2000, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

El 20 de junio de 2006, las respectivas Juntas genera-
les universales de las sociedades «Tafay 2000, Sociedad 
Limitada», «Balindangan, Sociedad Limitada», y «Tu-
lum 2000, Sociedad Limitada», acordaron la fusión por 
absorción de «Balindangan, Sociedad Limitada» y «Tu-
lum 2000, Sociedad Limitada», por «Tafay 2000, Socie-
dad Limitada». Las sociedades absorbidas se disolverán 
y sin liquidarse transmitirán en bloque, a título de suce-
sión universal, todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que se subrogara universalmente en todos los de-
rechos y obligaciones de la absorbida, en los términos 
que recoge el proyecto de fusión aprobado y depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid.

Se advierte expresamente a los señores socios y acree-
dores de cada una de las sociedades del derecho de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos de fusión, así como el Ba-
lance de fusión, y a los acreedores del derecho de oposi-
ción a la fusión en los términos previstos en la Ley.

Madrid, 26 de julio de 2006.–Enrique Sarasola Maru-
landa, Administrador único de Tafay 2000, S. L., Balin-
dangan, S. L., y Tulum 2000, S. L.–46892.

y 3.ª 2-8-2006 

 TERRENOS DE ESPAÑA, S. A.
Convocatoria de la Junta general de accionistas

El órgano de administración de Terrenos de España So-
ciedad Anónima, ha acordado convocar Junta General de 
Accionistas, que se celebrará el día 28 de septiembre de 
2006, en el domicilio social (calle Zurbarán número 9-bajo-
de Madrid), a las diez de la mañana, o, si fuera necesario, en 
segunda convocatoria, el día 29 de septiembre de 2006, en 
el mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les del ejercicio 2005, compuestas por el Balance, Cuenta 
de Perdidas y Ganancias y la Memoria.

Segundo.–Subsanación de defectos y adecuación de la 
escritura de rectificación de la Sociedad a la calificación 
del Registrador Mercantil.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta.

Los accionistas tendrán derecho a obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta (Cuentas 
Anuales) y a pedir la entrega o envio gratuito de estos 
documentos.

Madrid, 26 de julio de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, don Francisco Javier de Lizarza 
Inda.–47.199. 

 THENAISIE PROVÔTÉ, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general extraordi-
naria que se celebrará en el domicilio social, Arrufana, 
sin número, Louredo-Mos (Pontevedra), el próximo día 
15 de septiembre de 2006, a las diecinueve horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, el día 22 de septiem-
bre de 2006, en segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y a la misma hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Reestructuración del órgano de administra-
ción de la compañía y de los apoderamientos existentes.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del ACTA 
de la Junta.

Mos, 18 de julio de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Luis Güell Cancela.–47.217. 

 TRANSFORMADORA DE PALETS, S. L.
(Sociedad absorbente)

PALETS MARTÍNEZ, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

En la Junta General Ordinaria y Universal de accionistas 
de la sociedad «Transformadora de Palets, Sociedad Limita-
da» celebrada en su domicilio social el día 11 de julio de 
2006 y por decisión de socio único de la sociedad «Palets 
Martínez, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», de 
fecha 11 de julio de 2006, se acordó, por unanimidad, la 
fusión de ambas sociedades mediante la absorción de «Pa-
lets Martínez, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal» 
por «Transformadora de Palets, Sociedad Limitada» pu-
diendo los socios y acreedores obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y el Balance de Fusión. Asimismo se 
hace constar que los acreedores de cada una de las socieda-
des que se fusionan tienen derecho a oponerse a la fusión en 
los términos establecidos en los artículos 242 y 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 24 de julio de 2006.–Los Administradores 
únicos de «Transformadora de Palets, Sociedad Limita-
da» y «Palets Martínez, Sociedad Limitada», Doña 
Montserrat López Giner y Don Sergio Martínez Salva-
dor.–46.397. y 3.ª 2-8-2006 

 VALISA INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

(Sociedad absorbente) 

COMERCIAL SANCHO EL FUERTE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis-
tas de «Valisa Internacional, Sociedad Anónima» y acta 
de decisiones del socio único de «Comercial Sancho El 

Fuerte, Sociedad Limitada», Sociedad Unipersonal, cele-
bradas el día 30 de Junio de 2006, acordaron la Fusión de 
las citadas Sociedades, mediante la absorción por parte 
de «Valisa Internacional, Sociedad Anónima», de la so-
ciedad Unipersonal «Comercial Sancho El Fuerte, Socie-
dad Limitada», lo que implicará la extinción y disolución 
sin liquidación de la Sociedad Absorbida, y la transmi-
sión en bloque de su patrimonio social a la Sociedad 
Absorbente que adquirirá, por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de aquélla.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al Proyecto de Fusión, redactado por los Administradores 
de las Sociedades participantes en la Fusión.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas y el acta de decisiones de socio único de las 
Sociedades participantes en la Fusión aprobaron igual-
mente por unanimidad, adoptar como Balances de Fusión 
los cerrados a 31 de diciembre de 2005.

Dado que la Sociedad Absorbente «Valisa Internacio-
nal, Sociedad Anónima», es titular de la totalidad de las 
participaciones de la Sociedad Absorbida, se trata de una 
Fusión por Absorción de una Sociedad íntegramente 
participada, con lo que, en aplicación del artículo 250 de 
la Ley de Sociedades Anónimas no procede aumento de 
capital alguno en dicha Sociedad Absorbente, ni, por 
tanto, se crean nuevas acciones.

Las operaciones de la Sociedad Absorbida se entende-
rán, a efectos contables, realizadas por la Absorbente, a 
partir de la fecha en que de acuerdo con la normativa le-
gal la fusión tenga plenos efectos.

Las Sociedades que participan en la Fusión no tienen 
ni tendrán participaciones de clases especiales, ni dere-
chos especiales distintos de las participaciones. Por otra 
parte, la Sociedad Absorbente no otorgará ningún tipo de 
derecho especial a ningún Socio, ni a los Administrado-
res de las Sociedades participantes en la Fusión.

De conformidad con lo previsto en los Artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
expresamente:

a) El derecho que asiste a los Socios y Acreedores 
de las Sociedades participantes en la Fusión, de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados en las Juntas 
Generales y el Balance de Fusión de cada una de dichas 
Sociedades.

b) El derecho de oposición a la Fusión que asiste a 
los Acreedores de cada una de las Sociedades que se fu-
sionan, durante el transcurso de un mes contado desde la 
fecha del último anuncio de los acuerdos adoptados en 
las respectivas Juntas Generales, en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Terrassa (Barcelona), 30 de junio de 2006.–El Vice-
Presidente del Consejo de Administración de «Valisa In-
ternacional, Sociedad Anónima», y Administrador Único 
de «Comercial Sancho El Fuerte, Sociedad Limitada» 
Sociedad Unipersonal, José Vall Royuela.–47.098.

1.ª 2-8-2006 

 VAPOR GIBERT, S. A.
A efectos de lo establecido en los artículos 263, 275 y 

concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar que, por acuerdo de la Junta General Universal de 
accionistas, celebrada el día 27 de julio de 2006, se ha 
acordado disolver liquidar la Sociedad, aprobando el si-
guiente balance:

Euros

Activo:

Construcciones ..................................... 180.445,09
Tesorería .............................................. 216.126,01

Total activo ............................ 396.571,10

Pasivo:

Capital .................................................. 254.228,40
Reserva Legal ....................................... 50.845,62
Reserva Voluntaria ............................... 91.497,08

Total pasivo ........................... 396.571,10

Terrassa, 27 de julio de 2006.–Alfonso Gibert Masvi-
dal, Liquidador.–47.158. 


